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B0LETIN . ECLESIÁSTICO 
DEL ARZORISPADO 

DETOLED.O. 
',' . 

EDICTO. .-
Nos el Dr. D. Fernando de la Puen~ 

le. y Primo de Rivera, por la gracia de 
Dios y de la Sta. Sede Apostólica Ar
zobispo de' Burgos, caballero gran Cruz 
de la Real y distinguida orden de Car-· 
los 111; y de la american3, de Isabel la. 
Católica, senador del reino , predica.,.. 
dor.dé S.M. prelado doméstico de su 
San ti dad, asisten le al sacro solio 1 Pon.:. 
~ificio etc. y el Dean: y Cabildo de· la 
Santa Iglesia Metropolitaoa de esla ciu- · 
dad. 

Hacernos saber~ que en esta Sarrta 
,Iglesia l\letropo1itana se halla vacante 
la canongía Lectora) , por pt'Omoci'on 
de SÍI último roseedor el Ilmo. Sr~ Doc
tor D. Juan Nepumuceno Gareía~Gomez 
á la salita iglesia y obispado ,le. Coria, 
cuya provision previo concurso nos 
corresponde segun el Derecho Canó,nico 
y el último Concord¡¡fo •. En su, virtud 
por el presente edicto y .su tenor/ cita
mos á. todos los que quieran oponerse 
á la dicha cah.ongí.a, tenieado el'grado 
de doctor ó licenciado ea Sagrada Teo
logía, en cualquierá de las Universi
dades del reino ó. Seminarios centrales 
al efecto hab1lit0dos, para que. por sí -ó 
fºr ~us legíli~o~ ap~dtwádos. parezc?n · 
a firmar opos1c)on an.le ·el rnfrascrilo 
Secretario • den lro de 60 dias ., presen
tando en fopma autóntica y fechaciente 
las parLidas de su Bautismo~ Jos títulos 

de sus grados :y, testimoniales · de sus 
respectivos Prelados. ,Los eje'rcicio·s :Jite'.. 
rarios serán leer: una hora con el ,térmi..:. 
no:de 2-1 ·sohre uno;de los tres piqaes 
que le toquen e~ :suerte de la· Sagrada 
Es~rilura en la Hibliá, defender dos ar
gumentos de media.hora, proponer oh•os 
dos argumentos tambíen de media hora 
á sus coopositores: El. segundo adose:.. 
rá otra leccion,·de hora conigual térmi
no sobre el purito que escogiera de en
tre los tres piques ,dados en el Maestro 
de las Sentencias, contestando á otros 
dos argumentos , y el tercero será pre
dicar una hora con término de U 
sobre.el capítulo del lf;vangelio que asi
mismo eligieren de los tres que salgan 
por suerle. Cóncluidos que sean los 
referidos áclos , procederemos á elegir 
al que se juzgue mas digno y conve
niente al servicio de Dios y utilidad de 
t'sla santa Iglesia; advirtiéndos6 que 
el provisto en la expresada canongía no 
puede tener oficio de jurisdiccion ordi
naria, y si lo tu ,·iere, lo ha de dejar 
antes de tomar la posesion , y ha de 
jurar no admitir ni aun interioamente 
denl110 ó. fuera de esta ciudad el tal 
oficio, oi otro encargo que le impida el 
ser:vicio persona\ de dicha canongía; 
teniendo además de las obligaciones 
comunes: á. lo~ los canónig:~s ,_ la de 
enseñar las asignaturas ecles1ast1cas en 
el seminario ó donde el Prelado señale. 

Y para que llegue á noticia de to
dos damos el presente en nuestra so.fa 


